
 
 
 
                                                                            

Periférico Norte No. 328, esquina con Ignacio Romero, colonia Balderrama, Hermosillo, Sonora. C.P. 83180. 
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Hermosillo, Sonora; a 08 de agosto de 2022. 

Oficio No. ISM/UT-132/2022. 
2022: “Año de la Transformación”. 

 
 
 
C. ANA LAURA VELAZQUEZ MORENO 
 Presente. – 
 

                  En atención a Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 

260491722000055 con fecha de recepción 04 de julio del año en curso, en la que se requiere lo siguiente: 
 

Conforme a la Estrategia Nacional para la Implementación del Sistema de Justicia Laboral, publicada 
por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
(https://reformalaboral.stps.gob.mx/sitio/rl/doc/EstrategiaNacionalReformaLaboral.pdf), una de las 9 
áreas de acción a desarrollar para el inicio de las funciones del Nuevo Sistema de Justicia Laboral es 
“9.1 Incluir en forma transversal la perspectiva de género en el diseño, instrumentación, operación y 
evaluación de la Implementación de la Reforma Laboral”. De acuerdo a dicho documento, la  
implementación de la perspectiva de género corresponde, a nivel estatal, a Secretarías del Trabajo o 
áreas homólogas de las entidades federativas Instituto de las Mujeres de las entidades federativas y 
Poderes Judiciales de las Entidades Federativas. 
En ese sentido, solicito se me informe: 
1) Las acciones que se han llevado a cabo desde su institución para incluir en forma transversal la 
perspectiva de género en el diseño, instrumentación, operación y evaluación de la Implementación de 
la Reforma Laboral. 
2)Los resultados de las acciones que se han llevado a cabo desde su institución para incluir en forma 
transversal la perspectiva de género en el diseño, instrumentación, operación y evaluación de la 
Implementación de la Reforma Laboral. 
3)La metodología de medición de impacto y resultados de las acciones que se han llevado a cabo 

desde su institución para incluir en forma transversal la perspectiva de género en el diseño, 

instrumentación, operación y evaluación de la Implementación de la Reforma Laboral. 
 

 

Me permito comunicarle, que encontrará adjunta la información proporcionada por la Dirección de Derechos 

adscrita a este Sujeto Obligado, Instituto Sonorense de las Mujeres.   
 

Sin otro particular, para cualquier aclaración, quedo a sus apreciables órdenes.  
 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 

M.D.R. MARÍA ANTONIETA MARGOT LOUSTAUNAU BAUTISTA 
Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Sonorense de las Mujeres 

 
 

 

 
 
C.c.p.- Dra. Mireya Scarone Adarga. - Coordinadora Ejecutiva del Instituto Sonorense de las Mujeres.  

            Archivo 




